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{Real orden de 5 de Abrilde 1853.;
a días, excepto lo ,dominaos,

OF1 echa

Centros oficiales.
—

En esij ca
mensuales; fúeradee!la¡3i52a^KCsl^

por un año. I
Particulares^
y elial

llevado Cilio, 2,5. pesetas
semestre y \ in ini iili |H|

"
i i 'B

Id. particulares en la L*&*y 3.
Id. id. en la 4.» Diana 0.7!

O.H

Br-c.n esta capKa!, lleva'
\u25a0*- a! raes. 13 al trlníes !

ciensua-

Se admiten suscripciones en M- B
calle de Peligros, ?>, enüo ácha.
medio de carta á la Administració^eorW
de abono en letra de fácil cobroH

Boletín,
directamente por
porte dei tiempo Número suelte

DE TRES a Sü

T3ÍHW

Pssrie oficial
yuntammnto de firanj

Alfonso Xíií (q. D. g.)

S. M ia Doña. Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e altes, continúan sin novedad en su im- Jfño de 1915 jWes Jtfat/o

e salud
¿icio disfrutar.' las. demás

personas ¿] JSta Real :

PRESUPUESTO DE GASTOS

Iire.fi§iipueril k Obras plicas
En virtud de lo dispuesto por Reai orden

de ¡2 de Marzo d- 1915, esta Dirección ge-
neral ha señalado el día 10 del próximo
mes de Junio, a las diez horas, para la ad-

judicación en pública subasta de las obras
de acopios p¿ra su conservación y empleo
en los kilóm-trcs 1 1 al 2p le h carretera

de Madrid a Francia por ¿Junquera, pro-
vincia de, Madr*, cuyo presupuesto de con-
trata es do 92 73348 pesetas.

DISTRIBUCIÓN n- ONDOS
por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho inesyañTeno^^^|

conforme a lo que sobre el particular previenen las disposic
terd iinienio

iGASTOS OBLIGATORIOS
T0TA1

Lasubista se ce! or.irá en ios términos
prevenid ide Sep-
tiembre d. ante la Direc-
ción ras públicas, situada en
el Mimst.

_ indose.de
mans: a conoció

'
:1 público,

el proyecto en dicho Ministerio y en ei
Gobierno - e Madrid.

Se adm el Nego-
ciado dec aración de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las
horas hábil a de oficina, desde el día de la
fecha, has ;ce horas del día 1 1 de

Junio prc en todos ios Gobiernos
civiles de la Península, en los mismos días

OBLIGACIONES De pa

inmediato, t

Gastos del Ayuntamiento

Poli :ía de seguridad

Pálida urbana y rural

strucción pública

beneficencia

Obras públicas
500,00

Corrección pública

Cargas y contingente provincia-1
Mentes 4.334,10

y horas.
Las oro se presentarán en plie-

gos cerra jos, en pape! sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase,. fecha de expedición, nombre y po-

blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el

receptor del pliego, y además se escribirá:

«Proposición para optar a la subasta de las
obras de los kilómetros 1 1al 20 de la carre-
tera de Madrid a Francia por la Junquera.

en la provincia de Madrid», y la firma del

proporiente.

Obras de nueva construcción 23Í.78

Imprevistos
f5.ü86,70

Total

flranjuez, 1.° de Mayo 915

V.»B.*
El Alcalde,

El Contador,

José X. J>eláezlonjas fanegas

Aprobada en sesión del día 7 de los corri.ntes.-Aranjuez, .0 de Mayode i9i5.-E1 Secretario, Santiago Puerta

(Núm. 1.792-)
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A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
te en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de deposito de pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de los kilómetros 1 1 al ao de la carre-
tera de Madrid a Francia por la Junquera»,
y la firma del proponente.

2.* Las obras darán principio dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán an-
tes del 31 de Diciembre de 1917.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
techa hasta las trece horas del día 1 1 de Junio
próximo, yen todos los Gobiernos civiles de
la Península, en los mismos días y horas.

ley de Contabilidad vigente, a otorgar laco-rrespondiente escritura ante el Notario ofi-
cial, en Madrid, dentro del término de un
mes, contado desde la fecha de Ja aprobación
del remate, yprevia presentación de los do-
cumentos que acrediten el pago de los dere-
chos de la inserción del anuncio de la su-
basta en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y del resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-
te del presupuesto de contrata, a disposición
del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o efectos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recep-
ción y liquidación y se justifique no haber
reclamación contra él por razón de la
obra.

3.* Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, ylos de liquidación, serán de cuen-
ta del contratista. Para atender a los prime-
ros, al firmar la conformidad en cada rela-
ción valorada mensual, entregará al paga-
dor de Obras púnlicas de laprovincia el tres
(3) por ciento del importe líquido de la can-
tidad que corresponde certificar, no cursán-
dose c-rtificación alguna, ni la liquidación
en su caso, ínterin no se cumpla este requi-

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose aladjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre ypo-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y ademas se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de los kilómetros 5 al 14 de la carre-
tera de Madrid a Castel ón, en la provin-
cia de Madrid», y la firma del proponente.

Eldepósito deberá constituirse en metá-
lico oefectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera ae sus sucursales de la pro-
vincia, por la cantidad mínima de 930,00
pesetas

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-
res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

sito

4
'

Se acreditará mensualmente al con-
tratista el importe de la obra ejecutada con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la condición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con eldescuento
correspondiente, en la Tesorería de Hacien-
d3 de la provincia donde radiquen las obras,
con cargo al capítulo, artículo y concep
to correspondiente del presupuesto del Mi-
nisterio de Fomento.

Ala vez que este pliego cerradose presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de pesetas , para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de los kilómetros 5 al 14 de la carre-
tera de Madrid a Castellón», y la firma
del proponente.

2.' Las obras darán principio dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
antes del 31 de Diciembre de 1917.

Madrid, 10 de Mayo de 191 5

El Director general,
P. O.,

R. G. Rendueles.

3.* Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará alPa-
gado! de Obras púólicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui-
dación en su caso, ínterin no se cumpla este
requisito.

5." El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 10.000,00
pesetas en el año 1913 y la de 41.366,74
en cada uno de los dos siguientes, dedu-
ciéndose en todos ellos la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la subas-
ta. Por tanto, los derechos que el artículo
38 del pliego de condiciones generales con-
cede al contratista no se aplicarán partien -
do como base de la fecha de las certificacio-
nes, sino de las épocas en que deban reali-
zarse los pagos.

Modelo de proposición El depósito deberá constituirse en metá-
lico o efectos de la Deuda pública al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de la provin-
cia, por la cantidad mínima de i.930,00 pe-
setas.

Don N.N., vecino de ..., según cédula
personal número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en púb^ca subasta de
las obras de ... de los kilómetros ... de la
carretera d; ... provincia de Madrid, se
compromete a tomar a su cargo Ja ejecu-
ción de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos ycondiciones, por
la cantidad de ...

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
misino acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

4-* Se acreditará mensualmente al con-
tratista el importe de la obra ejecutada, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la condición siguiente, ysu
abono se hará en metálico, con el descuen-
to correspondiente, en la Tesorería de Ha-
cienda de la provincia donde radiquen las
obras, con cargo al capítulo, artículo ycon-
cepto correspondientes del presupuesto del
Ministerio de Fomento.

(Aquíla proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la
aue se compromete el proponente a la eje-
cución de las obras, así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

6.° Si en algún año económico excedie-
ran los importes de las obras ejecutadas de
la cifra total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata, para re-
paración de carreteras, dejarán de irse satis-
faciendo aquéllas por orden de menor anti-
güedad en la contrata, sin derecho a deven-
gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose para el cobro de loque reste a lo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-
posiciones complementarias.

Madrid, 10 de Mayo de 1915

ElDirector general,
P.O.,

5." El contratista podrá desarrollar Jos
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 15.000,0»
pesetas en el año de 1915, yla de 88.634,48
en cada uno de los dos siguientes, dedu-
ciéndose en todos ellos la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la subas-
ta. Por lo tanto, los derechos que el art. 38
del pliego de condiciones generales concede
al contratista no se .aplicarán partiendo co-
mo base de la fecha de las certificaciones,
sino de las épocas en que deban realizarse
los pagos.

R. G. Rendueles

Modelo de proposición
(Fecha y firma del proponente.) Don N.N., vecino de , según cédula

personal número ,enterado del anuncio
publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de .. de loskilómetros de
k carretera de provincia de Madrid, se
compromete a tomar a su cargo la ejecu-
ción de las mismas, con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de....

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de acopios para con-
servación y su empleo en los kilómetros
11 al 20 de la carretera de Madriá a Fran-
cia por la Junquera, provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de pe-
setas 92.733,48.
1. El rematante queda obligado, bajo

la penalidad que determina el artículo 51de la ley de Contabilidad vigente, a otor-
gar la correspondiente escritura ante el
Notario oficial, en Madrid, dentro del
término de un mes, contado desde la
fecha de aprobación del remate, y pre-
via presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de la in-
serción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
la provincia, y del resguardo del depósito
en Madrid en la Caja general de Depósitos
del tres (3) por ciento del importe del pre-
supuesto de contrata, a disposición del IIus-
trísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico o efectos de la Deuda
al tipo asignado en las disposiciones vigen-
tes. Esta fianza no será devuelta al contra-
tista hasta que se apruebe la recepción y
liquidación, y se justifique no haber recla-
mación contra él por razón de la obra.

7.* El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907 sobre protección a la industria nacio-
nal y del Real decreto de 20 de Junio de
1902 que con el contrato de trabajo con ios
obreros se relaciona.

Madrid, 10 de Mayo de 1915.
ElDirector general,

P O,
R. G. Rendueles.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por laque
se compromete el proponente a la ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

6.
"

Si enalgún año económico excedieran
los importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto del
Estado para obras por contrata para repara-
ción de carreteras, dejarán de irse satisfa-
ciendo aquéllas por orden de menor anti-
iüedad en la contrata, sin derecho a deven-
gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose, para el cobro de lo que reste, alo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-
posiciones complementarias.

(Núm. 1.806.) (E.-246.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 12 de Marzo de 19 15, esta Dirección
general ha señalado el día 16 del próximo
Junio, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de acopios
para su conservación y empleo en los kiló-
metros 5 al 14 de la carretera de Madrid a
Castellón, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata es de 192 268,96 pe-
setas.

(Fecha yfirma del proponente.)

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contraía de acopios para con-
servación y su empleo en los kilómetros
5 al 14 de la carretera de Madrid a Cas-
tellón, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata es de 192.268,96 pe-
setas.

7.* El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio-
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

Madrid, 10 de Mayo de igi5.
ElDirector general,

P.O.,
R. G. Rendueles.

(E.-245-)

i.' Elrematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina elartículo 5i de la (Núm. 1.807.)
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Ayuntamientos de la Junta a los efectos legales que proce-
den. Dios guarde a V.muchos años.

Madrid, 12 de Mayo de 1915,

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

s

méritos de una demanda de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, formulada por el
Procurador Don Aquiles Ulirich,en nom-
bre de Doña María de la Paz Barajas, viu-
da de Don Jaime Rodríguez Sierra, sobre
cancelación de gravámenes que en el Re-
gistro de la Propiedad pesan sobre la mitad
proindiviso con Don Isaac RoJríguez Avial,
de un solar, sobre el cual estuvo edificada
una casa de planta baja, situado en esta
Corte y su calle del Amparo, antes de la
Comadre de Granada, señalada con el nú-
mero nueve antiguo, noventa y uno moder-
no, de la manzana cincuenta y tres, cuyo
solar tiene de fachada a dicha calle cuaren-
ta y nueve pies y cuarenta céntimos, o sean
trece metros y setenta y siete centímetros, y
comprende una superficie plana de siete
mil doscientos veinticuatro pies, cinco oc-
tavos de otro, o sean quinientos sesenta y
un metros y un decímetro; cuyo solar fué
adquirido por Don Jaime Rodríguee Sierra
yRodifeuez y Don Isaac Rodríguee Avial,
la mitad para cada uno, y la correspon-
diente al primero, a su fallecimiento yen
las operaciones particionales de sus bienes,
se adjudicó a su viuda, la demandante,
pata pagc de deudas, acordó se emplace
por segunda vez, y por término de cinco
días, a los demandados Don Antonio Man-
tres, Don Francisco Picazo, señora viuda
de Bermúdez, señora viuda de NoraJlo
hija, Don Luis Lonvianos y Don Francisco
Pérez, a cuyo favor aparecen algunos gra-
vámenes de los de que se trata, para que en
el improrrogable término que indicado
queda, comparezcan en los autos personán-
dose en forma; y que mediante a ignorarse
'os actuales domicilios de dichos señores se
lleve a cabo el empla7amiento por medio
de edictos que han de fijarse en el sitio pú-
blico de costumbre de esta Corte e in-
sertarán en los periódicos oficiales de la

que el en término de seis días, contados
desde la última inserción, contesten concre-
tamente la cuestión incidental planteada,
bajo apercibimiento de pararles elperjuicio
a que en derecho haya lugar.

CANILLAS

En cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en el último párrafo del artículo
161 de la ley Municipal se hallan de mani

-

fiesto al público por término de quine e
días en la Secretaría de este Ayuntamiento
las cuentas municipales de fondos de esta
Vil'a correspondientes al ejercicio del pre-
supuesto de 1914.

Servicios que se subastan el dia 50 de
Mayo de 1915.

Madrid, diez ynueve de Mayo de milno-
vecientos quince.

Provincia.— Zamora.
Clase del servicio.—Obras de termina-

ción del Instituto.
Presupuesto.— 33.652,82 pesetas.
Cantidad para tomar parte en la subasta.

1.010 pesetas.

ElSecretario,
Antonio Aguilar

(A.—262.)

UNIVERSIDAD
Canillas, 12 de Mayo de 191 r.

El Alcalde,
Hilario Vallejo.

En virtud de providencia del Juzgado de
primera instancia del distrito de la Univer-
sidad de esta Corte, dictada en autos de
procedimiento sumario de realización de
hipoteca, promovidos por Don Hermene-
gildo Blanco y Herrero c n Doña Isidora
Gómez Sánchez, se anuncia la venta en pú-
blica subasta por término de veinte días de
las siguientes fincas:

(E.—248.)

(Núm. 1.782.)
PARQUE DE INTENDENCIA

VILLAMANTA

El apéndice al amillaramiento que ha de
servir de base para el repartimiento de la
riqueza rústica de esta Villa se encuentra

de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
-

tamiento, por esoacio de quince días, para
oirreclamaciones.

Alcalá de Henares
Servicio de subsistencias y acuar-te- Una casa sita en término de Garabanche:

Bajo, sitio de la Glorieta de los
Carabancheles. con fachada a ia
calle de la Sociedad, número cua-

lamiente

Resumen de las adquisiciones de artícu-
los de inmediato consumo verificadas por
este Establecimiento durante la segunda
quincena de Abrilúltimo:

Villamanta, 14 de Mayo de 1915

El Alcalde,
Mehtón Dorado.

tro, y mide una superficie de
ciento trein j v cuatro metros se-

(Núm. 1.789 ) Nombres de los vendedores.
—

Don Deme-
trioPalazuelo.

s:nta y dos centímetros cuadra-
dos; y

Vecindad.
—

Madrid Un solar sito en el mismo término y lugar,

PRIMER» COMftNltóNCI* Artículos.
—

Harina todo pan
Unidad.

—
Quintal métrico.

scñalado con el número tres del
phro de la Sección, que ocupa la
suoerficie de ciento treinta y cua-Precio de la unidad.

—48,25 pesetas
tro metros sesenta y dos centíme-

TROPAS DE iNTENDHNei* En este precio están incluidos los gastos
de carga, acarreo y descarga, y el 1,20 por
100 de pagos al Estado.

ros cuadrados

La primera finca sale a subasta por e!
precio de ¡a-iie mil pesetas, y la segunda
por tres ni, y para su celebración ante es-
te Juzgado se ha señalado la hora délas
tres de la Iirde del día quince de Junio
próximo, Insta el que estarán de manifiesto
en Secretaria los autos yla certificación del
Registro de la PropieJad; advirtiéndose
que para iornar parte en la licitación,

habrá de consignarse en ia mesa det
Juzgado ei diez por cienjo del precio de
cada finca, que se devolverá terminado
el acto, excepto el del que resulte mejor
postor; que no se admitirán proposiciones
que no cubran el precio fijado, y que los
licitadores se entenderá aceptan como bas-
tante la titulación; que las cargas y gravá-
menes anteriores preferentes al crédito dz.
actor continuarán subsistentes, y que el re-
matante se entenderá acepta y queda sub-

rogado en la responsabilidad de las mismas,

sin destinarse a su extinción el precio de;

ANUNCIO Alcalá de Henares, 15 de Mayo de 1915
-

El día diez y ocho de Junio pióximo, a
las diez de la mañana, tendrá lugar en el
local que ocupa esta Comandancia, en la
calle del Pacífico ( ".uartel de los Docks), la
venta en pública subasta ora de tres caba-
llos y seis muías, que de desecho tiene la
misma.

El Director,

José Oiiver

(Núm. 1.787.) (0—94-)

Banco de España misma

Y en cumplimiento de lo mandado, para
llevar a efecto el segundo emplazamiento
acordado de los demandados de que se tra-
ta, se expide el presente en Madrid, a ocho
de Mayo de milnovecientos quince.

Lo que se hace saber para conocimiento
de los que deseen tomar parte en dicho
acto.

Habiéndose extraviado los dos extractos

de inscripción de Acciones de este Banco
comprensivos de 32 y 3 Acciones respecti-
vamente, domiciliadas en Madrid, expedi-
dos por este Establecimiento en 21 de Oc-
tubre de 1876 y 14 de Enero de 1887.a
favor de Don Enrique García Ceñal, se
anuncia al público por primera vez, para
que el que se crea con derecho areclamar lo
verifique dentro del plazo de dos meses, a

contar desde la inserción de este anuncio en
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid
yBoletín Oficial de esta provincia, según
determina el artículo 6.° delReglamento vi-

gente de este Banco; advirtiendo que, trans-

currido dicho plazo sin reclamación de ter-

cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de los mismos, anulando los pri

-
mitivos yquedando elBanco exento de toda
responsabilidad.

Madrid, diez y ocho de Mayo de milno-
vecientos quince. V.°B.°

El Juez de primera instancia,
V.°B.° Enrique Robles

El primer Jefe,
P. Vignote.

El Secretario,
Ante mí:

Ledo. Rafael L.de Pando
El Mayor,

Luis Blesa.

(Núm. 1.822.) (E.-250.)
(A.-260.)

BUENAVISTA remate

En virtud de providencia de hoy, dictada
por el señor Juez de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte, se ha
admitido la demanda incidental formulada
en nombre de Doña Julia Mógica y Gallar
yDon Luisde laMata y Martínez, contra los
herederosde Don Archivaldo Tomás Sturges
y la Sociedad anónima Parsons, sucesora de
Sturges Foley, sobre nulidad y expedición
de duplicados de los títulos que represen-
tan las doscientas treinta acciones de dicha
Sociedad, expedidas y canjeadas en veinti-

ocho de Marzo de mil novecientos seis, a
cambio délos resguardos provisionales nú-
meros uno, dos y tres, acciones adquiridas
por los demandantes en juicioejecutivo se-
guido contra ios indicados herederos, acor-
dándose dar traslado de dicha demanda a
los demandados.

Madrid, doce de Mayo de milnovecien
tos quince.Seccrán aMistratiiis de Prñnera ensenaaza

DE VtAORIO Moreno
Ante mí

Fermín Suárez y Jiménez.
Es copia para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia.
Madrid,catorce deMayode milnovecien-

tos quince.

El Ilustrfsfcno señor Subsecretario del
Ministerio de Instrucción pública, en fecha
3 del actual, dice al señor Gobernador ci-

de la provincia lo siguiente:
Madrid, 17 de Mayo de 1915

«Señalada para el día 30 de Mayo co-
rriente la subasta de las obras que se deta-
llan, sírvase V. S. admitir proposiciones en
«e Gobierno hasta el día 25 del mismo,

procediendo al día siguiente, y no antes, a
fe remisión a este Centro de los pliegos
Presentados y sus respectivos resguardos,
P°r separado para cada una, ajustándose
Para su remisión, así como para el caso de
lieno hubiese proposiciones para una o

varias <]e las que ge indican, a lodispuesto
611 'a Instrucción aprobada por Real orden
de 11de Septiembre de 1886.»

Lo que traslado a V. de orden del Ex-
ternísimo señor Gobernador Presidente

El Vicesecretario,
O. Blanco Recio. El Secretario,

Fermín Suárez y J iménea
(A.—259.) (D.-38.)

PALACIO

MIlillil En virtud de providencia dictada et

veintidós del actual por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Palacio de
esta capital, en expediente a instancia de
Doña María del Pilar Rodríguez y Romero,

sobre declaración de ausencia de su espose,
Don Alfonso Fernández y Hernández, y
administración de sus bienes, se llama a es-
te último y a los que se crean con derecho
adicha administración si aquél no te pré-

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

Y desconociéndose el domicilio y parade-

ro de los indicados herederos del Don Ar-
chivaldo, por medio de la presente, que se
insertará en los periódicos oficiales, se les
confiere dicho traslado, emplazándolos para

CENTRO

El señor Juez de primera instancia del
distrito del Centro de esta Corte, por pro-
videncia de cinco del actual, dictada en
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\u25a0m
los Estudios, núm. 3, principal, para la cele-

bración del juicio,alcual deberá concurrir

acompañado de los testigos y demás medios

de prueba de que intente valerse; en lainte-

ligencia que de no verificarlo le parara el

perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente, para su

inserción enelBoletín Oficial de esta pro-

vincia, que firmo en Madrid, a treinta de
Abrilde milnovecientos quince.

CHAMBERÍ

sentare, la cual se solicita por su referida

esposa, Doña María del Pilar Rodríguez;
previniéndose a los que se crean con mejor

derecho que deberán justificarlo con los

correspondientes documentos al compare-

cer en dicho Juz-a.o dentro del término

Pedro Sánchee Gallego.

Félix Huerta y Huerta.
Francisco Rajas Gómez.
Felipe Martínez Molina.

Antonio Machicado Cuéllsr
Esteban AvilaGarcía.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a José María Márquez
Blázquez,cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignorar1, para que en término
de segundo dia comparezca en dicho Juzga-
do, a extingur la pena impuesta en jui-

cio de faltas número 2.243 de l9H', bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 19 de Abrilde 191 5.
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.

de dos meses Por industrial
Madrid, veintiséis de Abrilde mil nove

cientos quince.
D. Gregorio Gallego ele la Fuente.

Manuel Arévalo López Soldado.
Mariano Silverio García Sánchez,

Apolinar Cobeta Dolado.
Gregorio Caamaño.
Jacobo Gordo Zalra.

y.°B.°

El Juez de primera instancia,

Adolfo Suárez V.°B.°

El Secretario,

P. D„

Antonio Domínguez,

Dado en Alcalá de Henares, a diez y siete

de Mayo de milnovecientos quince
El Secretario,

Eduardo Zarandieta Francisco Alvarez de Lara ElSecretario,

Luis Garrido.(A.—261.) Anselmo Gil de Tejada (B.—922.)
GETAFE

(Núm. 1.723.)
El Secretario,

Roque. Romeo
(Núm. 1.547.) (B.—821.)

En virtud de lo acordado en providencia
de veinte de Abrilú timo por el señor Juez

de primera instancia de este partido, en el
expediente pron ovido por el Director del

Manicomio de la Villa de Ciempozuelos,
sobre reclusión definitiva en dicho Manico-
mio de los enfermos Don Ángel Gullón
Granero, Don Argel López Alvarez, Don
Antonio Pereda Moreno, Den Carlos Ga-

lliano Bolorino, Don Antonio Gutiérrez

En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas seguido

en este Tribuna) bajo elnúmero 114 de or-

den del año actual por lesiones de Antonio
Fernández González, cuyo paradero se igno-

ra, se ha acordado se cite al mismo por me-

dio del presente, en atención a ignorarse

su actual domicilie V oaradero, para que
el día 28 del mes de Mayo, a las once
horas del mismo, comparezca ante la

Sala audiencia de este Tribunal, del que for-

man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don César Fernández y DonM. de la

Riva; el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la ce-

lebración del juicio,al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;

en la inteligencia que de no verificarlo le

parará elperjuicio a que haya lugar en de-
recho.

(Núm. 1.820)
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Teófilo Sánchez,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de

segundo día comparezca en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 398 de 19:4; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

SAN MARTÍNLE VALDEIGLESIAS

Don José Ponce de León y Encina, Juez

de instrucción -o. este partiJo de San
Martín de Valdeiglesias.

Hago saber: Que en cump ¡miento a lo

que dispone el art. 31 de la ley ael Jurado,

se ha señalado el día 29 del mes actual, a
:lestino Marichalar v las once de la mañana, para que tenga lu-

gar en este Juzgado el sorteo para la desig-
nación de los Vocales que deberán formar
¡a Junta que previene el articulo antes citado

de la expresada Ley.

on Manue :atr 1 Uriar)ueved

te, Don Vi > Hernández, Don

Severiat
dariiz C

Delgado Blanco. Do -1 Luis Ur-
or, Don Luis de Pando y Arm ín-

Madrid, 19 de Abrilde 191 5.

V.° B.°

do, Don
Don Jos

1 (lar Cervino, Dado en San Martín de Valdeiglesias, a

12 de Mayo de 191 5.
Edu&rdo de León y Ramos

j^^^^^^^raA-amen.i;., Don Manuel
Jrbina y Segura'; Don Luis Her-

El Secretario,
Luis GarridoJo é Ponce de León

lánJcz Al re¿. v Don Fra cisco Hernán- P. S. M., (Núm 1.545.) (B.-8.9.)
dez Mar cita, Han' emplaza a Ledo. Francisco Ruibérriz de Torres
los p íriente e dichos e\u25a0ssiTefrños, para que

intado desde la publi- (Núm. 1.785.)
de un mes Y para que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a treinta

de Atrilde mil novecientos quince.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Carmen Gómez y

José Ares, cuyas demás circunstancias y ac-

tualparadero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en

juicio de faltas número 214 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican, les
pa-ará el perjuicio que haya lugar.

eacion del f en 1 ¿aceta d¿ \ia HOSPICIO
drid v Boletín Oficial a provincia, y

Don Alejandro García del Pozo, Juez de
instrucción del distrito del Hospicio dede acuerdo con lo que dispone el último

párratc ctavo Real decreto
ta orte

dediez y nu ayo de mtí ochocien- Por el presente hasfo sab¿r: Que para dar
V.°B."os oc ita v ci comp ezcan en este

en susodicho
cumplimiento a lo dispuesto en e! art 31
de la Ley estableciendo el juicio por Jura-
dos, he aerrdado se preceda en el local de

este Juzgado, sito en la ca'le del Genenil

con 4e o Antonio Domínguez

ixpeiie
Mayo de mil nove- ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara.
Castaños, núm. 1, el día 26 e: aatüal, á

las dos de la tarde, al sorteo de los s Vo

cales que bajo la presidencia Je Ji.'.z que
suscribe, en concepto de mavtire? contnbu

(Núm 1.724.1 (B.—923.)
Madrid, 23 de Abril de 191 5

tr. virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribuna: bajo el número. 348 de
ordendel ano actual por le.-iones de Cata-
lina Velasco Miranda, cuyo paradero se ig-
nora, se ha acordado se cite a la misma por
medio del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que el
día 28 de Mayo, a las once horas del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribuna!; del que forman parte en
concepto de Adjuntos los señores Don César
Fernández y Don Manuel de laRiva; el cual
se halla sito en la calle de los Estudios, nú-
mero tres, principal, para la celebración
del juicio,al cual deberá concurrir acompa-

ñada de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

V.° B.°
Luí Eduardo de León y Ramos

yentes, cuatro por territorial y dos p r in

dustiial, han de constituir 1 le este El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-876.)

n:ra nstancia

Es copi
distrito para la form don de 1 s listíS de

(Núm. 1.668.)
Luis Sanz

Jurados correspondiemes 1 mism

Dado en Madrid, a 10 de Mayo de 191 5

Alejandro García de 1 Pozo
>. n virtud de providencia del señor Don

Eduarao de León y Ramos, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Juliana Abe-

111n Moya y Juana Abeüán Moya, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se ig-

noran, para que en término de segundo día

comparezcan en dicho Juzgado a cumplir

la pena impuesta en juicio de faltas número

2.089 de 191 5; bajo apercibimiento de que,

si no loverifican, les parará el perjuicio que

haya lugar.

HENARES El Secret irio Gobierno ,
Caro, Juez J, María de Amonio

Henares y su (Núm. 1.819.)

jmplir con lo
el pr'mer pa-
ableciendo el

JUZGADOS ¡va

rimero del mes
e las diez de la

INCLUSA
JUK10
dé Ju En virtud de providencia n él

expediente de juicio verbal de tahas segui-

do en este Tribunal bajo el número 223
de orden del año actual por lesiones de
Julián Barrio, cuyo paradero se ignora,
se ha acordado se cite al mismo por me-
dio del presente, en atención a ignorar-

se su actual domicilio y paradero, para
que el día 28 del mes de Mayo, a las once
horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal, del que
forman parte en concepto de Adjuntos los.
señores Don César Fernández y D. Manuel
de laRiva; el cual se halla sito en la calle de

man
de é

itirlá" lug r en ¡a Sala-audiencia
de los cuatro ma-

yores Dor territorial y dos Y para que sirva de citación en forma a

dicha individua, expido el piesente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a treinta
de Abrilde milnovecientos quince.

Madrid, 19 de Abril de 1915.
V.° B.°por ind tri.al de entre los doce y

seis, respectivamente, que a continuación se Eduardo de León y Ramos.
expresan El Secretario,

Luis Garrido.Por territorial
D. Miguel;Atila.no Casado y Moreno.

Ángel deí. Campo Fernández.,.,. Manuel Martín Esperanza y Antón
, Saturnino Pérez Alonso.

Vicente Saldáña Goyoaga.
Martín Malaga Melero.

V.°B.° (Núm. 1.546.) (B.—-820.)

Antonio Domínguez

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 1.726.) (B.—925.) IMP.DE U. MABTÍNKDB VXLASCO. WZARíO, -5


